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INTRODUCCIÓN

El siguiente documento constituye la propuesta política y técnica de los estudiantes de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso respecto al financiamiento universitario de nuestra casa de estudio para el año 2010, para efectos de ser presentada en las instancias deliberativas correspondientes. 
La propuesta busca avanzar en asuntos de índole económica-material que son de vital importancia para los intereses de los estudiantes y también respecto a temas de fondo, estructurales y políticos propios de la educación superior en general y de su financiamiento en particular.
De esta manera la propuesta se divide en dos grandes puntos: 

I. Propuestas relativas a la política arancelaria y de derecho de inscripción de la PUCV
En esta sección se realiza en primer lugar, un breve análisis de las actuales políticas arancelarias y de derecho de inscripción de la institución; y, en segundo lugar distintas propuestas con sus respectivos fundamentos políticos y técnicos.

II. Propuestas de trabajo político conjunto respecto al financiamiento de la educación superior

En este punto se realiza un breve análisis de actual sistema de financiamiento de la educación superior y la crisis en la cual se encuentra, luego se expone una visión sobre los cambios que deberían realizarse y para finalizar se concretizan instancias de trabajo en conjunto con las autoridades.

Por último, puntualizar que este documento constituye la postura única de los estudiantes de la Pontifica Universidad Católica de Valparaíso para el año 2009-2010 que ha sido refrendada y aprobada por el Consejo de Presidentes unánimemente, elaborada y preparado por la comisión aranceles
 nombrada por el mismo ente colegiado el 17 de noviembre del año 2009.

I. PROPUESTAS RELATIVAS A LA POLITICA ARANCELIAS Y DERECHO DE INSCRICPCIÓN PARA LA PUCV
I.I ARANCELES
1. Incidencia de los aranceles en la estructura presupuestaria
Nuestra universidad se encuentra sujeta a la lógica del autofinanciamiento, lo que significa que debe auto generar recursos para poder financiarse. Para lograr aquello, traspasa a los estudiantes su peso económico y financiero por medio del cobro de aranceles y derecho de inscripción, los cuales tienen importante incidencia en las estructuras presupuestaria de los distintos años.

Dentro de este orden de cosas, es posible identificar que los ingresos por aranceles y derecho de inscripción representan más del 53% de los recursos de libre disposición y los aportes basales (AFD y AFI) sólo un 26,6%
.
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El traspaso del peso económico y financiero de la institución hacia los estudiantes se ha profundizado en los últimos años por el aumento sostenido de aranceles, como se muestra en el siguiente cuadro
:
	Variaciones  (primer año)
	 
	 
	 
	
	 
	 

	Grupo
	00-01
	01-02
	02-03
	03-04
	04-05
	05-06
	06-07
	07-08
	08-09

	A
	7,0%
	5,0%
	6,0%
	6,0%
	9,5%
	7,7%
	7,3%
	9,5%
	9,5%

	B
	 
	 
	 
	 
	8,0%
	12,2%
	7,2%
	7,9%
	9,5%

	C
	7,0%
	5,0%
	6,0%
	9,0%
	8,0%
	7,6%
	7,2%
	9,5%
	9,5%

	D
	 
	 
	 
	6,0%
	7,0%
	7,6%
	7,2%
	9,5%
	9,5%

	E
	7,0%
	5,0%
	6,0%
	9,0%
	9,5%
	7,7%
	11,7%
	9,5%
	9,5%

	F
	7,0%
	5,0%
	6,0%
	9,0%
	9,5%
	7,7%
	7,2%
	9,5%
	9,5%

	G
	7,0%
	5,0%
	6,0%
	6,0%
	7,0%
	7,7%
	7,2%
	9,5%
	9,5%

	H
	7,0%
	5,0%
	6,0%
	6,1%
	8,1%
	7,7%
	11,7%
	9,5%
	9,5%

	I
	7,1%
	5,1%
	6,0%
	6,1%
	7,0%
	10,2%
	11,8%
	9,5%
	9,5%


En base a la tabla anterior, y tomando en consideración el grupo A de carreras, es posible afirmar que el ritmo promedio de crecimiento arancelario de la PUCV es de un 7,5%.
2. Instrumento de fijación arancelaria
En razón de la autonomía universitaria los criterios para fijar aranceles son determinados por cada institución de educación superior. 

En nuestra casa de estudios los criterios fijar aranceles son definidos unilateralmente por la rectoría quien debe presentar al consejo superior, en el mes de diciembre, una propuesta de presupuesto donde se incluyen los aranceles. 
Fijación aranceles cursos superiores

En este punto, cabe hacer mención al acuerdo celebrado entre la rectoría y la Federación de Estudiantes el año 2000 el cual estableció que las variaciones arancelarias para cursos superiores tienen como único criterio el índice de precios del consumidor (IPC). Este acuerdo no es extensivo para la fijación de aranceles para cursos de primer año donde el instrumento, que no se encuentra regulado, toma en consideración otros factores.

Fijación aranceles cursos de primer año

Creemos necesario hacer observaciones al instrumento de fijación arancelaria, las cuales se pasan a detallar:

1. No se encuentra establecido en una norma de obligatoriedad interna, es decir, no se encuentra fijado por un decreto de rectoría o un acuerdo del consejo superior, lo que permite dudar respecto a su existencia misma
. De esta manera, se conoce de la existencia del instrumento sólo por medio de la transmisión verbal que realiza año a año la contraparte rectoría en la mesa arancelaria que se forma con los estudiantes.

2. Los índices que constituyen tal instrumento no son conocidos con claridad. Si bien hay varios criterios que se mantienen en el tiempo, otros van variando según el año o las condiciones particulares del período económico. Lo anterior, puede traer el problema de generar una política arancelaria “a la medida”, en base a índices que son convenientes o no en un año. Este año los índices que la rectoría se encuentra analizando, según lo expresado por la contraparte en la comisión, serían: el producto interno bruto (PIB), los aranceles de referencia (en los cuales se encuentra subsumido el reajuste de remuneraciones del sector público) y el IPC.
3. Es posible afirmar que los índices del instrumento de fijación arancelaria cuentan con ponderaciones variables, inciertas y desconocidas por los estudiantes, lo que profundiza el problema antes descrito. Lo anterior, se ve reflejado en las distintas ponderaciones que las autoridades universitarias han entregando a los aranceles de referencia o al PIB en las distintas políticas de fijación de aranceles. 
4. El instrumento arancelario se ocupa también para la fijación del derecho de inscripción o matrículas (este asunto se expondrá en detalle más adelante).

3. Coberturas sociales
La universidad cuenta con una red protección social con recursos propios
 para estudiantes que se encuentran en situación de vulnerabilidad económica, que se estructura de la siguiente forma:

a. Becas institucionales

Las becas asignadas por la institución a los estudiantes, en razón de distintas contingencias, son las siguientes:
	Nombre
	Características
	Beneficiados
	Montos Pres. 2009

	Excelencia académica
	Cubre todo el arancel
	
	$152.000.000

	Funcionarios
	Cubre todo arancel
	X
	$410.000.000

	Seguro
	Cubre todo el arancel en caso de fallecimiento sostenedor
	103
	$110.000.000

	Condonación
	
	
	$46.000.000

	ICB
	Cubre brecha entre el arancel de referencia  y real
	500
	$235.000.000

	Arancel Post grado
	
	
	$151.900.000

	PUCV
	
	
	$118.000.000

	R. Castro
	¿?
	37
	$120.00.000

	Juan Fernández
	Zona extrema
	
	

	Totales
	
	1000
	$933.138.000

	
	
	6,5% matrícula total
	2,3% pres. 2009


b. Aporte PUCV al fondo solidario de crédito universitario
El fondo solidario de crédito universitario (FSCU) cuenta con un déficit estructural por su baja tasa de retorno, debiendo las distintas universidades cubrir tal déficit con recursos propios por medio de distintas medidas. En el caso de la PUCV, la cobertura del déficit la realiza, en parte, por medio de la asignación de un crédito que se otorga en las mismas condiciones legales y económicas que el FSCU.

En el caso de nuestra universidad el monto total asciende a $2.100.000.000
 

c. Becas de mantención

Son aquellas que asigna la universidad para cubrir contingencias de los distintos ámbitos de la vida de los estudiantes, las cuales se detallan:

	Becas o transferencia
	Características
	Cobertura
	Montos

	Bienestar estudiantil
	
	
	$30.970.000

	P. antecedentes socioeconómicos
	
	
	$27.561.000

	Préstamos
	
	
	$10.075.000

	Servicio dental
	
	
	$37.190.000

	Estudio
	
	
	$30.000.000

	Alimentación
	
	
	$85.000.000

	Residencia
	
	
	$95.000.000

	Jardín infantil
	
	
	$12.000.000

	Totales
	
	
	$327.796.000


4. Propuesta
1. Congelamiento de aranceles para el año 2010
Las razones que justifican este propuesta son las siguientes:

a. Argumentos políticos

1. Paso decidido hacia una nueva política arancelaria. La medida que se propone es el paso esencial para discutir y definir una nueva política de fijación arancelaria cuyas características y criterios se detallarán más adelante. Esto resulta fundamental luego que ha quedado demostrado que la institución cuenta con una política de fijación de aranceles con diversas deficiencias.

2. Traspaso del peso de la educación superior. El congelamiento de aranceles evita que el peso económico de la educación superior y el peso financiero de la institución sea soportado exclusivamente por las familias de los estudiantes de la PUCV.
3. Crisis económica. Lo anteriormente expresado, tiene más sentido si es que contextualizamos los aranceles universitarios dentro de la crisis económica que ha vivido nuestro país. Ésta se ha visto reflejada en los índices de cesantía a nivel nacional
 que en Valparaíso casi llegaron al 20% o en el decrecimiento económico que nuestra economía ha experimentado. Por ello, en situaciones como esta, la universidad en base a su rol social debe alivianar en parte las cargas económicas de las familias de los estudiantes.

4. No profundiza el endeudamiento de las familias de los estudiantes de la PUCV. El nivel de endeudamiento en nuestro país es alto, por tanto debemos evitar que la educación superior sea otra fuente más de éste. 

5. Cobertura. Una medida como ésta, beneficiaría a más de 8.000 estudiantes de nuestra universidad (70% de la matrícula total del segundo semestre 2009), que son aquellos que se encuentran acreditados en la Dirección de Asuntos Estudiantiles por alguna situación o contingencia social o socioeconómica.

6. Razón ética. Nuestros aranceles (en su pago mensual), por consideraciones éticas, no pueden ser superiores al sueldo mínimo mensual, que según el INE es de $165.000
.

7. Fortalecer el carácter público de la institución. Uno de los tantos elementos que moldean el carácter público de una universidad es su rol social, entendido en este punto como su vocación para que todos aquellos estudiantes que tengan las capacidades para estudiar puedan hacerlo independiente de su origen socioeconómico. Por eso es fundamental tomar más medidas para evitar la profundización de la elitización de la matrícula de nuestra universidad, congelando los aranceles.
b. Técnicas
Tratándose de los aranceles de curso superior

El año 2000 rectoría en conjunto a la Federación de Estudiantes celebraron un acuerdo que estableció que los aranceles de curso superior se fijan sólo en base a las variaciones que reporta el índice de precios del consumidor (IPC). El cumplimiento de este acuerdo por parte de la contraparte rectoría se ha mantenido a lo largo de los años lo que se refleja en la progresión que han tenido nuestros aranceles desde esa fecha. 
En base a esta política, la institución ocupa al IPC de noviembre a noviembre, es decir, de 12 meses para fijar los aranceles. 

El actual IPC, octubre 2008-octubre 2009 es de -1,9%, nos permite afirmar que su proyección se mantendrá negativa hasta finales de año, lo que en estricto rigor debiera hacer bajar el valor de los aranceles. Así, por ejemplo el arancel del grupo A cohorte 2009 que es $2.850.000 debería bajar más o menos un 1,9%, quedando en $2.795.850.
En este punto, los estudiantes consideramos esencial velar porque se mantengan los acuerdos suscritos en años anteriores con las autoridades respectivas.
Tratándose de los aranceles de primer año  

- Aranceles de referencia
Los aranceles de referencia constituyen una política pública de la División de Educación Superior del Ministerio de Educación que tiene como objetivo fijar el monto de las ayudas estudiantiles estatales (becas y créditos principalmente) para cada estudiante que ingresa a una institución de educación superior. Es así como el compromiso del gobierno, suscrito en el acuerdo CONFECH MINEDUC del año 2007, es financiar a todos los estudiantes de los tres primeros quintiles y al primer decil del cuarto quintil por la totalidad del arancel de referencia respectivo ya sea con crédito solidario o becas estatales. 

Por otro lado, en menor medida, los aranceles de referencia también pueden ser entendidos como un instrumento que tiene por objeto limitar las alzas desproporcionadas de aranceles que acaecen en algunas universidades
.
Esta política pública se ha comenzado implementar desde el año 2001, sin embargo sólo a partir del año 2006 cuenta con criterios técnicos que permiten su fijación.

La fijación del arancel de referencia es compleja y cuenta con distintas etapas las cuales toman en consideración criterios académicos, de eficiencia docente, años de acreditación institucional o por carrera. Fijado el arancel, año a año, va variando según sea el reajuste de remuneraciones del sector público, que este año fue de 4,5%.

Todo este proceso arroja un arancel que (casi) siempre será menor al arancel real, es decir, aquel que cobra efectivamente la universidad. La política pública de fijación de aranceles de referencia, cuyos criterios de determinación son aceptados y tomados como válidos por las autoridades universitarias como lo han expresado en la actual mesa de trabajo,  establece que en caso que el arancel de referencia sea inferior al real, éste último debe congelarse nominalmente hasta su igualación.
Las diferencias entre el arancel de referencia y el arancel real en nuestra institución son cubiertas, para los estudiantes de los tres primeros quintiles, a través de becas institucionales (como la ICB) o a través del crédito solidario que otorga la PUCV en similares condiciones que el FSCU. 

A través de las siguientes tablas es posible evidenciar cuales han sido las progresiones de los aranceles reales y de referencia en los años 2007, 2008 y 2009
.
	CARRERA
	ARANCEL 
REAL 2007
	ARANCEL REF.2007
	ARANCEL REAL 2008
	ARANCEL  REF. 2008
	Aumento AR 07-08
	ARANCEL REF. 2009
	ARANCEL REAL 2009

	AGRONOMIA
	$ 2.370.000
	$ 1.742.388
	$ 2.596.000
	$ 1.862.612
	6,90%
	$ 1.977.125
	$ 2.843.000 

	ARQUITECTURA
	$ 2.370.000
	$ 1.729.281
	$ 2.596.000
	$ 1.848.601
	6,90%
	$ 1.959.517
	$ 2.843.000 

	BACHILLERATO 
	$ 1.760.000
	$ 1.369.155
	$ 1.928.000
	$ 1.463.627
	6,90%
	$ 1.557.954
	$ 2.112.000 

	BIOLOGIA 
	$ 1.293.000
	$ 1.080.944
	$ 1.416.000
	$ 1.239.858
	14,70%
	$ 1.282.637
	$ 1.551.000 

	BIOLOGO
	$ 1.606.000
	$ 1.439.608
	$ 1.759.000
	$ 1.538.941
	6,90%
	$ 1.651.566
	$ 1.927.000 

	BIOQUIMICA
	$ 1.760.000
	$ 1.536.499
	$ 1.928.000
	$ 1.642.517
	6,90%
	$ 1.823.194
	$ 2.112.000 

	CASTELLANO
	$ 1.293.000
	$ 1.159.830
	$ 1.416.000
	$ 1.239.858
	6,90%
	$ 1.376.242
	$ 1.551.000 

	CIENCIAS RELIGIOSAS
	$ 1.293.000
	$ 983.002
	$ 1.416.000
	$ 1.050.830
	6,90%
	$ 1.166.421
	$ 1.551.000 

	CONTADOR AUDITOR
	$ 1.760.000
	$ 1.325.483
	$ 1.928.000
	$ 1.416.942
	6,90%
	$ 1.572.806
	$ 2.112.000 

	DERECHO
	$ 2.370.000
	$ 1.745.118
	$ 2.596.000
	$ 1.865.531
	6,90%
	$ 2.070.739
	$ 2.843.000 

	DISEÑO PLAN COMUN
	$ 2.370.000
	$ 1.667.455
	$ 2.596.000
	$ 1.782.509
	6,90%
	$ 1.978.585
	$ 2.843.000 

	EDUCACION DIFERENCIAL
	$ 1.388.000
	$ 1.070.405
	$ 1.520.000
	$ 1.144.263
	6,90%
	$ 1.270.132
	$ 1.665.000 

	EDUCACION FISICA
	$ 1.293.000
	$ 1.159.830
	$ 1.416.000
	$ 1.239.858
	6,90%
	$ 1.376.242
	$ 1.551.000 

	EDUCACION BASICA
	$ 1.293.000
	$ 1.159.830
	$ 1.416.000
	$ 1.239.858
	6,90%
	$ 1.376.242
	$ 1.551.000 

	EDUCACION MUSICAL
	$ 1.293.000
	$ 1.293.000
	$ 1.416.000
	$ 1.382.217
	6,90%
	$ 1.534.261
	$ 1.551.000 

	EDUCACION PARVULARIA
	$ 1.293.000
	$ 1.159.830
	$ 1.416.000
	$ 1.239.858
	6,90%
	$ 1.376.242
	$ 1.551.000 

	ESTADISTICA
	$ 1.293.000
	$ 1.070.405
	$ 1.416.000
	$ 1.144.263
	6,90%
	$ 1.270.132
	$ 1.551.000 

	FILOSOFIA
	$ 1.293.000
	$ 1.148.925
	$ 1.416.000
	$ 1.228.201
	6,90%
	$ 1.363.303
	$ 1.551.000 

	FISICA
	$ 1.293.000
	$ 1.080.944
	$ 1.416.000
	$ 1.155.529
	6,90%
	$ 1.282.637
	$ 1.551.000 

	GEOGRAFIA
	$ 1.388.000
	$ 1.274.708
	$ 1.520.000
	$ 1.362.663
	6,90%
	$ 1.512.556
	$ 1.665.000 

	HISTORIA
	$ 1.388.000
	$ 1.159.830
	$ 1.520.000
	$ 1.239.858
	6,90%
	$ 1.376.242
	$ 1.665.000 

	I. CIVIL
	$ 2.155.000
	$ 1.755.290
	$ 2.326.000
	$ 1.876.405
	6,90%
	$ 1.988.989
	$ 2.547.000 

	I. CIVIL BIOQUIMICA
	$ 2.068.000
	$ 1.589.494
	$ 2.265.000
	$ 1.699.169
	6,90%
	$ 1.886.078
	$ 2.481.000 

	I. CIVIL ELECTRICA
	$ 2.068.000
	$ 1.706.897
	$ 2.265.000
	$ 1.824.673
	6,90%
	$ 2.025.387
	$ 2.481.000 

	I. CIVIL ELECTRONICA
	$ 2.068.000
	$ 1.630.306
	$ 2.265.000
	$ 1.742.798
	6,90%
	$ 1.891.737
	$ 2.481.000 

	I. CIVIL INDUSTRIAL
	$ 2.370.000
	$ 1.647.066
	$ 2.596.000
	$ 1.760.713
	6,90%
	$ 1.954.391
	$ 2.843.000 

	I. CIVIL INFORMATICA
	$ 2.155.000
	$ 1.748.082
	$ 2.326.000
	$ 1.868.700
	6,90%
	$ 2.074.257
	$ 2.547.000 

	I. CIVIL MECANICA
	$ 2.068.000
	$ 1.822.443
	$ 2.265.000
	$ 1.948.192
	6,90%
	$ 2.140.138
	$ 2.481.000 

	I. CIVIL METALURGIA 
	$ 2.068.000
	$ 1.816.364
	$ 2.265.000
	$ 1.941.693
	6,90%
	$ 2.155.279
	$ 2.481.000 

	I. CIVIL QUIMICA
	$ 2.068.000
	$ 1.766.871
	$ 2.265.000
	$ 1.888.785
	6,90%
	$ 2.096.551
	$ 2.481.000 

	I. COMERCIAL
	$ 2.370.000
	$ 1.671.133
	$ 2.596.000
	$ 1.786.441
	6,90%
	$ 1.982.950
	$ 2.843.000 

	I. DE ALIMENTOS
	$ 1.993.000
	$ 1.583.400
	$ 2.183.000
	$ 1.692.655
	6,90%
	$ 1.878.847
	$ 2.391.000 

	I. EJE. BIOPROCESOS
	$ 1.688.000
	$ 1.283.525
	$ 1.849.000
	$ 1.372.088
	6,90%
	$ 1.523.018
	$ 2.025.000 

	I. EJE. INFORMATICA
	$ 1.688.000
	$ 1.422.785
	$ 1.849.000
	$ 1.520.957
	6,90%
	$ 1.688.262
	$ 2.025.000 

	I. EN TRANSPORTE
	$ 1.688.000
	$ 1.350.000
	$ 1.849.000
	$ 1.443.150
	6,90%
	$ 1.601.897
	$ 2.025.000 

	I. ELECTRICA
	$ 1.688.000
	$ 1.283.525
	$ 1.849.000
	$ 1.372.088
	6,90%
	$ 1.523.018
	$ 2.025.000 

	I. ELECTRONICA
	$ 1.688.000
	$ 1.283.525
	$ 1.849.000
	$ 1.372.088
	6,90%
	$ 1.523.018
	$ 2.025.000 

	I. EN ACUICULTURA
	$ 1.993.000
	$ 1.575.389
	$ 2.183.000
	$ 1.684.091
	6,90%
	$ 1.822.999
	$ 2.391.000 

	I. EN CONSTRUCCION
	$ 2.068.000
	$ 1.505.133
	$ 2.265.000
	$ 1.608.987
	6,90%
	$ 1.705.526
	$ 2.481.000 

	I. MECANICA
	$ 1.688.000
	$ 1.395.178
	$ 1.849.000
	$ 1.491.445
	6,90%
	$ 1.655.504
	$ 2.025.000 

	I. PESQUERA
	$ 1.688.000
	$ 1.550.301
	$ 1.849.000
	$ 1.657.272
	6,90%
	$ 1.839.572
	$ 2.025.000 

	INGLES
	$ 1.293.000
	$ 1.159.830
	$ 1.416.000
	$ 1.239.858
	6,90%
	$ 1.376.242
	$ 1.551.000 

	TRADUCCIÓN
	$ 1.688.000
	$ 1.536.499
	$ 1.849.000
	$ 1.642.517
	6,90%
	$ 1.741.068
	$ 2.025.000 

	KINESIOLOGIA
	$ 2.370.000
	$ 1.532.041
	$ 2.596.000
	$ 1.637.752
	6,90%
	$ 1.756.779
	$ 2.843.000 

	ARTE
	$ 1.993.000
	$ 1.706.006
	$ 2.183.000
	$ 1.823.721
	6,90%
	$ 2.024.330
	$ 2.391.000 

	MATEMATICA
	$ 1.293.000
	$ 1.133.393
	$ 1.416.000
	$ 1.239.858
	9,40%
	$ 1.292.755
	$ 1.551.000 

	OCEANOGRAFIA
	$ 1.606.000
	$ 1.283.525
	$ 1.759.000
	$ 1.372.088
	6,90%
	$ 1.523.018
	$ 1.927.000 

	OPTICA
	$ 1.993.000
	$ 1.611.473
	$ 2.183.000
	$ 1.722.664
	6,90%
	$ 1.912.157
	$ 2.391.000 

	PERIODISMO
	$ 1.993.000
	$ 1.505.133
	$ 2.183.000
	$ 1.608.987
	6,90%
	$ 1.785.976
	$ 2.391.000 

	PSICOLOGIA
	$ 2.370.000
	$ 1.717.894
	$ 2.596.000
	$ 1.836.429
	6,90%
	$ 1.946.615
	$ 2.843.000 

	QUIMICA INDUSTRIAL
	$ 1.606.000
	$ 1.283.525
	$ 1.759.000
	$ 1.372.088
	6,90%
	$ 1.454.413
	$ 1.927.000 

	QUIMICA 
	$ 1.293.000
	$ 1.098.397
	$ 1.416.000
	$ 1.239.858
	12,90%
	$ 1.303.346
	$ 1.551.000 

	TRABAJO SOCIAL
	$ 1.388.000
	$ 1.274.708
	$ 1.520.000
	$ 1.362.663
	6,90%
	$ 1.444.423
	$ 1.665.000 


La revisión de los aranceles de referencia y aranceles reales de nuestra universidad nos permite concluir lo siguiente:
· En los últimos 3 años las brechas existentes entre los aranceles reales y aranceles de referencia en muchas de nuestras carreras se acrecienta, lo cual es contraproducente para la misma institución ya que año a año tendrá que colocar más recursos propios para financiar las brechas. Se presentan los siguientes gráficos, de cuatro carreras, donde es posible evidenciar las diferencias en las brechas: 
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· El reajuste de los aranceles de referencia sin alza de aranceles puede ser una definición conveniente para la institución ya que no aumentaría su cobertura interna para cubrir la brecha, sino que se disminuiría.
- Superávit 
Nuestra universidad jurídicamente se estructura en base a una fundación, cuya principal característica es ser persona jurídica sin fines de lucro, por tanto el balance a fin de año siempre debe terminar en 0. Por esta razón la universidad actúa en base a equilibrios financieros.

Sin embargo, el balance de ejecución presupuestaria del año 2008
 señala que la PUCV término el ejercicio 2008 con un superávit de M $1.924.462. 

Esta diferencia de información fue consultada por parte de la contraparte estudiantil en la comisión aranceles a las autoridades universitarias. Se nos señaló que tal superávit no existía ya que esa suma se desagregaba de la siguiente manera:

a. Cuentas por pagar del año 2008, es decir, a la fecha de realización del balance la institución debía cumplir con compromisos financieros del año 2008.

b. Absorber gastos del período enero y febrero del año 2009.
Frente a esta respuesta, se exigió a las autoridades universitarias a la brevedad evacuar un informe donde se detallara de manera precisa la forma en que se gastaron esos dineros en los períodos señalados en las letras a y b.
Independiente de lo anterior, en base a una revisión del presupuesto 2009 es posible identificar que la universidad cuenta permanentemente con un superávit de $430 millones que son dineros de libre disposición.  

- Estructura de gastos de la Universidad
En las distintas partidas presupuestarias del año 2009 no se encuentra detallado los gastos que efectúa la universidad en sus distintas áreas. Sin esa información detallada es difícil poder revisar de manera técnica aspectos relativos al gasto de la institución.
En este punto la comisión ha solicitado distintos informes detallados y precisos respecto a partidas presupuestarias que generan inquietud.

Un punto importante a tomar en consideración dentro de este orden de cosas, lo constituye la manera en que la universidad enfrentó este año los gastos operacionales del campus Curauma que no se encontraban cubiertos inicialmente en el presupuesto 2009.
En efecto, el presupuesto 2009 sólo destinaba $40 millones a gastos de operaciones, siendo que estos superaron los $300 millones. Según lo expresado por las autoridades universitarias, la manera en que se enfrentó ese gasto fue recurriendo a otros fondos o cuentas del presupuesto, en específico, a la de inversión donde existían alrededor de M $1.000.000 

Fuera de que pueda resultar criticable la falta de mirada estratégica de la institución para preveer los gastos operacionales, lo interesante aquí es poner de manifiesto la existencia de una decisión política-estratégica de las autoridades de recurrir a otro fondo, con destino aparentemente distinto, para cubrir tal gasto extra. Lo anterior, permite pensar que el presupuesto de la PUCV es mucho más flexible y adaptable a distintas circunstancias de lo que parece y permitiría por tanto soportar medidas que van en beneficio de sus estudiantes.

(También el crédito)
2. Creación de un nuevo instrumento de fijación arancelaria
Dentro del contexto del autofinanciamiento en la cual se encuentra nuestra universidad, el congelamiento de aranceles constituye una medida que a mediano plazo es insostenible financieramente.
Por eso planteamos, como señala una de las justificaciones políticas del congelamiento, que constituye una herramienta o medio que permitirá en el corto plazo poder definir un instrumento de fijación arancelaria para los próximos años.

Ha quedado en evidencia las falencias que tiene nuestra universidad al carecer de un instrumento de fijación arancelaria establecido en un cuerpo normativo, con criterios únicos, claros e inamovibles y ponderaciones establecidas con anterioridad. Por todo lo anterior, proponemos la creación de un instrumento de fijación arancelaria que tenga los siguientes criterios o índices:

· Índice de precios del consumidor (IPC) 

· Arancel de referencia (el arancel ético, comprometerlos a ese arancel)

· Variación promedio ingreso familiar UCV (PIB UCV). La constitución de este índice se realiza en base a otros como la tasa de desempleo, el sueldo mínimo, etc.

· Producto interno bruto (PIB)

· Cantidad de matriculados año a año

Para trabajar este asunto con la debida calma y serenidad que amerita, creemos necesario constituir en el mes de abril del año 2010, luego de la Convención de Estudiantes, una instancia de trabajo resolutiva entre la Federación de Estudiantes, la rectoría y el consejo superior que permita definir la nueva política y estructura arancelaria de nuestra PUCV.
3. Pago diferencia para estudiantes de primer año de derecho
II. MATRÍCULAS
1. Origen de las matrículas o derecho a inscripción

Su origen se remonta al sistema universitario anterior a 1980, en el contexto de una educación superior gratuita, de baja cobertura y altamente elitizada (los matriculados en el sistema universitario de ese entonces eran alrededor de 150 mil, en contraste a los 800 mil de la actualidad). De esta manera, las universidades tradicionales implementaron este pago, de carácter simbólico, que permitía hacer efectiva la inscripción de los estudiantes a los distintos currículos de estudio, pero en ningún caso se entendía como un mecanismo de financiamiento central de las universidades

Sin embargo, a partir de la desvinculación financiera del estado con las universidades tradicionales y el aumento explosivo de instituciones de educación superior privadas, se asienta la lógica del autofinanciamiento. De esta manera el derecho de inscripción pasa a convertirse en un ingreso importante dentro del presupuesto de las distintas universidades unido al cobro de la mensualidad arancelaria. 

2. Importancia en la estructura presupuestaria 

El pago de derecho de inscripción efectuado por los estudiantes es parte de los presupuestos de la universidad en los distintos años. 

Es posible observar que en los últimos años se ha acentuado la tendencia a aumentar su valor, sin que proporcionalmente haya aumentado la cobertura de beneficios para ir en ayuda de los estudiantes más vulnerables económicamente. Así, según el presupuesto 2009 los ingresos percibidos por derecho de inscripción por parte de la institución fueron superiores a los M $1.588 en contraste a los $46 millones otorgados como beca de condonación.

En el presupuesto consolidado del año 2009 el pago de derecho de inscripción corresponde al 4% de los ingresos que tiene la universidad.
Lo anteriormente expresado, permite evidenciar por lo menos dos cosas:

· Se sigue potenciando o profundizando un modelo de universidad sustentando en torno al autofinanciamiento.

· Se evidencia escasa cobertura de beneficios y ayudas para los estudiantes más vulnerables económicamente. 

3. Progresión de los últimos años y forma de fijación
La determinación de los montos del derecho de inscripción guarda directa relación a la política de aranceles que se fija para los futuros estudiantes de primer año, ya que se aplica para la primera los mismos porcentajes que se establecen para la segunda. Por ejemplo, el derecho de inscripción del año 2009 aumentó un 9,5%, ya que esa fue el alza que experimentaron los aranceles de la cohorte 2009.

Esta manera de fijar los montos de la matrícula ha sido la que se ha utilizado en los últimos 5 ó 6 años.
En base a lo anterior, es posible observar que nuestra universidad carece de una política de fijación de matrículas propia, con índices y criterios independientes y parámetros que responda a sus particulares características y especificidades. Es así como las matrículas se fijan simplemente en base de la determinación de la política arancelaria para los estudiantes de primer año, como consecuencia de aquella y sin tomar criterios objetivos y propios. 

Parece sumamente necesario revisar esta política por distintas razones:

· El derecho a inscripción y el arancel son dos pagos totalmente distintos que realiza el estudiante.
· El derecho a inscripción y el arancel tienen coberturas sociales totalmente distintas, el primero simplemente no tiene.
· La oportunidad (momento del pago) es otro elemento importante a tomar en consideración, ya que en los meses de marzo y agosto coincidirían estos pagos aumentando la carga financiera del estudiante  y su familia.

4. Estructura de beneficios  

Los beneficios que entrega el Estado y nuestra universidad se encuentran focalizados sólo a los aranceles, por medio de distintas leyes, políticas públicas y planes. 

Así, a nivel estatal es posible identificar el crédito fiscal universitario solidario, las becas y ayudas ministeriales y recientemente el crédito con aval del estado. 

A nivel de PUCV la radiografía es similar, ya que los beneficios internos apuntan a los aranceles por medio de becas o incluso el crédito solidario PUCV que se otorga en similares condiciones al de FSCU.
Cabe indicar que la Federación de Estudiantes lleva a cabo durante cada semestre el procedimiento de préstamo y condonación de matrícula, que busca dar cobertura al pago de la matrícula o derecho de inscripción. La constante a lo largo de los distintos procesos es que los montos de préstamo de matrículas sean muy superiores a los de condonación. Así, en el proceso del año en curso, las cantidades asignadas a la federación de estudiantes por préstamos bordean los 140 millones de pesos anuales, mientras lo montos de condonación apenas ascienden a 46 millones.
En base a lo anterior, se puede concluir que si bien esta cobertura permite superar de manera temporal el problema de liquidez que tiene el estudiante para pagar la matrícula, en el mediano plazo genera endeudamiento, por tanto es simplemente un paliativo al problema de fondo.

5. Cobro derecho de inscripción a los estudiantes de primer año

Es política de la institución exigir el pago de la totalidad del derecho de inscripción a los estudiantes de primer año al momento de hacer efectiva su matrícula en el mes de enero, a diferencia de los estudiantes de cursos superiores que pagan el derecho de inscripción semestralmente.

La razones que entregadas por la contraparte universitaria para justificar tal política son dos:

a. Argumento legal. El pago del total del derecho de inscripción para los estudiantes de primer año se justificaría por la existencia de un cuerpo legal que así se lo exigiría a las universidades del país.

b. Argumento financiero. A través del pago total del derecho de inscripción la universidad cuenta con liquidez para funcionar en el período estival donde no tiene grandes fuentes de ingresos

Como contrapartida a este cobro, las autoridades de la universidad han expresado la existencia de mecanismos que permiten flexibilizar su pago para estudiantes de primer año, a través de la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Dirección de Finanzas, cuyo procedimiento y cobertura no son mayormente conocidas por los estudiantes.

6. Propuestas
1. Fraccionamiento del pago del derecho de inscripción para los estudiantes de primer año

Las razones que fundamentan esta propuesta son:

a. Argumentos políticos
· Trato igualitario. El (nuevo) estudiante de primer año de la PUCV tiene la misma condición y dignidad que el estudiante de curso superior, lo cual nos lleva a rechazar toda política institucional, que en estas materias, se fundamente en tratos discriminatorios.

· Razón social. El costo que tiene la educación superior en nuestro país es alto, en éste no sólo debemos incluir el pago de aranceles o derecho de inscripción sino que todos aquellos aspectos que rodean al estudiante: habitación, locomoción, alimentación. Por ello, esta medida permitiría alivianar en parte la carga financiera que tienen las familias de los estudiantes al momento de iniciar la enseñanza superior. 

b. Argumentos técnicas
· Liquidez. Durante el período estival nuestra universidad cuenta con distintos ingreso que le permitirían iniciar sin problemas el año académico y cubrir los gastos que se generan en el período estival. Los ingresos percibidos por la institución serían: 

a. primera cuota del aporte fiscal directo cuya suma aproximada sería $680 millones
,
b. empréstito a corto plazo de $430 millones
,
c. superávit del ejercicio anterior, donde es posible identificar fondos de libre disposición.
· Gastos. Si bien en el mes de enero la universidad se encuentra abierta, impartiendo cursos de verano y otras actividades extracurriculares se estima que el nivel de gastos de la institución en el período estival es bajo, más aún pensando si en el mes de febrero la institución se encuentra cerrada. Así, por nombrar un ejemplo, el gasto en contratación de profesores hora por boleta de honorarios no existiría porque estos servicios académicos se contratan de marzo a diciembre.
2. Gratuidad en el pago del derecho de  inscripción para los estudiantes de los tres primeros quintiles 

Las razones que fundamentan esta propuesta son:
a. Argumentos políticas
· Mirada institucional. La propuesta responde a los parámetros de la política institucional de beneficios que tiene nuestra casa de estudios, cuyo énfasis esta dado en la focalización de recursos en los estudiantes que más lo requieren.

· Escasa cobertura social. Es un cobro no cubierto por grandes beneficios o ayudas, como lo tienen los aranceles tanto a nivel estatal e institucional, el cual sale directamente del bolsillo de los estudiantes.

· Rol social institucional. La Universidad en su rol social contribuye decididamente a redistribuir la riqueza por medio de la focalización de recursos y ayudas a las familias que más lo necesitan.

· Una universidad de composición heterogénea. Una medida como esta, que podría ser pionera en el país, permitiría acentuar el carácter heterogéneo y diverso de la matrícula de estudiantes. De esta manera, en la PUCV compartirían a diario estudiantes provenientes de distintos estratos socioeconómicos lo que contribuiría decididamente a fomentar una formación universitaria en pluralidad y diversidad social y a evitar su elitización.

· Razón estratégica. Uno de los aspectos que nutre el carácter público de las universidades es su capacidad de fortalecer su rol social. 
· Fortalece la línea cristiana de apoyo a los más vulnerables
b. Argumentos técnicos
Para determinar el costo de implementar la medida de gratuidad del pago de derecho de inscripción para los estudiantes de los tres primeros quintiles, el cálculo debe efectuarse de la siguiente manera: 



Teniendo en consideración que el número de los estudiantes de los tres primeros quintiles matriculados en nuestra universidad son 6.396 y que el valor de la matrícula del año 2009 fue de $149.000, la propuesta tiene un valor anual de $953.004.000 y semestral de 476.502.000.

Para cubrir este plan se hace extensivo los argumentos técnicos presentados a propósito del congelamiento de aranceles de estudiantes de primer año relativos al superávit institucional y la estructura de gastos.
3. Creación de un instrumento de fijación del valor del derecho de inscripción
Con anterioridad, se ha analizado el instrumento de fijación arancelaria que cuenta nuestra universidad identificando sus falencias, guardando relación una de éstas con la fijación del valor del derecho de inscripción.
En efecto, es posible constatar que la fijación del valor del derecho de inscripción carece de un instrumento propio, independiente al de los aranceles, que tome en consideración las particulares características de tal pago.
Por tanto se propone la creación de un instrumento de fijación del valor del derecho de inscripción con criterios e indicies independientes al de aranceles, el cual deberá ser tratado en la instancia de trabajo en el primer semestre expresada con anterioridad.
Algunos criterios propuestas para construir este instrumento son:

· Sueldo mínimo mensual

· Tasa de desempleo

· IPC
II. PROPUESTA DE TRABAJO POLITICO CONJUNTO FINANCIAMIENTO UNIVERSITARIO

1. Breve análisis al financiamiento universitario

El sistema de educación superior chilena se encuentra regido desde distintas perspectivas por la lógica del libre mercado. En efecto, por medio de la aprobación de distintas leyes y la implementación de políticas públicas, se ha profundizado este ideario que hace nuestra educación superior se encuentre en crisis.

Lo anterior, tiene su manifestación más clara en el financiamiento público a la educación superior. El reciente informe sobre “La educación superior en Chile” de la Organización  de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) señala que el gasto que tiene nuestro país en educación superior representa el 3,4% del PIB, que es comparativamente bajo al de los países desarrollados que en promedio se encuentra en un 5,4%. Sin embargo, la cifra más preocupante dice relación al gasto público (estatal) en educación superior que es sólo representativa del 0,3% del PIB
. 
Lo anterior, desde una perspectiva sistémica permite concluir al menos dos cosas:

1. Que el peso económico de la educación superior lo soportan, en mayor medida, las familias de los miles de estudiantes que ingresan al sistema. El informe de la OCDE concluye de manera clara que los aranceles universitarios chilenos promedio se encuentran entre uno de los más altos del mundo, por sobre los 3.000 dólares anuales, en el mismo grupo que Australia, Canadá, Japón, Corea del Sur. Lo anterior, contrasta con la realidad de diversos países latinoamericanos y europeos
. 

2. Las universidades del sistema de educación superior se sustentan principalmente por medio de su autogestión o autofinanciamiento, donde el mayor peso financiero lo reporta la familia de los estudiantes. En este punto, cabe recalcar que los aportes que el estado realiza a las universidades del consejo de rectores, por medio del aporte fiscal directo, ha venido bajando progresivamente. Ejemplo de lo anterior, es el hecho que la ley de presupuesto año 2010 reporta sólo un crecimiento del AFD en un 2%.

Estas son algunas de las condiciones elementales sobre las cuales se ha sustentado en los últimos años el sistema universitario chileno en razón del escaso gasto público, por ello a lo largo de los últimos años el amplio espectro social de la educación superior
 ha exigido un mayor involucramiento financiero del estado con el sistema universitario, particularmente con las universidades tradicionales. 

Estas demandas podrían llegar a buen puerto en razón del posible ingreso de nuestro país a la OCDE, organización donde se encuentran las economías desarrolladas de todo el orbe
, ya que uno de los “requisito de ingreso” es aumentar el gasto público en educación superior. 
2. Definiciones sobre “lo público”

De esta manera, la coyuntura antes descrita ha iniciado un debate público que se ha desarrollado en lo últimos meses donde la sociedad debe ser actor central para efectos de determinar cómo y de qué manera queremos financiar nuestro sistema de educación superior en el futuro.

Como estudiantes, creemos que en primer lugar debemos tomar una definición elemental, cual es entender si focalizaremos los recursos hacia la demanda (estudiantes, independiente de la institución en que se matricule) o hacia la oferta (universidades).

En este punto creemos que es clave y absolutamente estratégico para el desarrollo del país en sus quehaceres culturales, sociales, científicos y académicos poner los énfasis en la oferta, es decir, en financiar un tipo o modelo de universidad. Desde esta perspectiva, de manera indirecta financiamos también a la demanda, ya que en el mediano plazo, con más recursos públicos, las universidades progresivamente deberían ir bajando o en casos suprimiendo el cobro de aranceles o mensualidades.

El camino antes descrito supone la definición social de un modelo de universidad al cual el estado deberá financiar.

En este punto creemos que el financiamiento estatal debe estar radicado en las universidades que tienen un “rol público”
. Dicho de otra manera, sólo en cuanto una universidad cumpla con este “catálogo de requisitos”, el ideario social definido, que nutre “lo público” (dícese, lo que quiere Chile y los chilenos de sus universidades) merecerá financiamiento del Estado. De esta manera, debemos pensar que una universidad al cumplir con estos requerimientos, cumplirá a su vez con los fines que el mismo Estado pretende lograr por medio de estas definiciones.
Creemos que en el escenario actual, donde las definiciones de educación superior comienzan a cerrarse, debemos pensar que lo público per se no es sinónimo de lo estatal, por dos razones:

1.  Pensarlo así, es hacerse cargo de la compleja y particular realidad del sistema universitario existente antes de 1980. 
Esta compleja realidad dice relación a la existencia dentro del sistema universitario de un grupo de universidades llamadas “tradicionales”, cuyo común denominador es el recibir financiamiento por parte del estado independiente de su naturaleza jurídica. Así, encontramos un grupo de universidades privadas que reciben dineros públicos como si fueran una estatal, muchas de ellas son complejas o pueden llegar a serlo, juegan un rol estratégico en las regiones e incluso realizan funciones similares a las de una universidad “pública” (estatal). Así hoy, por regla general, son pocas las diferencias notorias que podemos encontrar entre las universidades estatales y privadas tradicionales.

2. Se lograr romper con la estandarización mercantil que quiere hacer la OCDE y el Banco Mundial al entender sólo dos grandes ámbitos de acción dentro de todo sistema universitario: 1.) lo público como lo estatal, materializado en un grupo reducido de universidades con aportes basales; y 2) el resto privado, sea universidad tradicional o no, financiándose en mayor medida por medio de la competitividad. 
La estandarización lo que hace es homogenizar el sistema de educación superior de Chile con otro de los paradigmas del neoliberalismo.

Esta visión tiene como elemento central determinar socialmente qué entendemos como sociedad y como comunidad universitaria por “lo público”. Lo anterior, es de la más alta importancia ya en los últimos meses se ha llevado a cabo un debate por distintos actores de la educación superior donde “lo público” se ha vuelto un concepto ocupado (mal ocupado) por todo tipo de concepciones y defensas corporativistas que en ningún caso miran al sistema integralmente. Así por ejemplo vemos que detrás del nuevo trato que propone el CUE está la visión de que las universidades del estado deben resultar liberadas de sus burocracias o trabas internas y deben recibir más financiamiento del estado porque de esa manera podrán “competir” de mejor manera frente a las privadas; o que las universidades de la Cruz del Sur afirman tener carácter público por razones históricas o porque cuentan con ciertos niveles de investigación superiores a las estatales; o que las Américas también lo tiene porque sus matriculados pertenecen a los quintiles más vulnerables. Ejemplos hay muchos.
3. Elementos que constituyen el concepto de “lo público”

Dentro de esta línea, los estudiantes consideramos que hay ciertos criterios o elementos elementales que nutren “lo público” que debemos considerar como universidad, entre los cuales destacan:

1. La universidad debe estar orientada al desarrollo país, es decir, debe trabajar por las necesidades de Chile. Aquí se produce una estrecha relación con el estado ya que necesariamente muchas de las definiciones que dicen relación a las “necesidades de Chile” vienen en parte dadas por el Estado en su rol de garante de la educación. La Universidad no puede desligarse de su definición original, como centro de conocimiento universal al servicio de la sociedad en la que se inserta. 

2. La universidad debe ser pluralista y abierta, es decir, debe fundarse en las libertades básicas reconocidas a todo ser humano como, expresión, asociación, discusión, reflexión y religión. La reflexión y discusión deberían ser pilares del quehacer universitario.

3. Al relacionar los dos puntos anteriores se concluye que la Universidad debe ser formadora de profesionales ciudadanos de excelencia, con capacidad de análisis de la sociedad, espíritu crítico y a la vez constructivo, que contribuyan con sus conocimientos y técnicas al desarrollo país en su conjunto.

4. La universidad debe estar al alcance de todos los estudiantes de nuestro país, es decir, no debe profundizar su elitización. Es importante destacar en este punto la responsabilidad de la universidad en generar los espacios y los mecanismos para evitar discriminaciones, favorecidas muchas veces por la mala calidad de la educación municipal, los costos asociados a la educación superior, la visión de la universidad como herramienta de movilidad social, etc.

5. La universidad debe contar con líneas de investigación que contribuyan al desarrollo país, que sirvan de insumo para las políticas públicas actuales y del futuro. Es decir, la investigación al servicio del país y no simplemente de los requerimientos del mercado. Especialmente difícil se hace este tema considerando que los mecanismos que existen en el país para favorecer la investigación son de tipo concursable, y salvo contados casos, los temas de importancia para el desarrollo humanista, científico y estratégico para la sociedad, no cuentan con el apoyo explícito.
6. La universidad debe ser de puertas abiertas, es decir, en su interior la comunidad debe encontrar espacios y lugares que le permitan  desarrollarse en distintos ámbitos y la universidad debe potenciar esa relación con planes y programas.
7. En la universidad deben existir e implementarse espacios de participación y decisión política resolutiva donde se incluya a la comunidad universitaria en su conjunto. En este sentido, lo público tiene que ver con la incorporación de los estamentos en las tomas de decisiones, lo que se proyecta a lo que se entiende por una sociedad organizada bajo una lógica democrática.

8. En la universidad debe existir un reconocimiento explícito al siguiente axioma: el no lucro en el accionar universitario.
4. Propuestas de trabajo

Por todo lo anterior, los estudiantes consideramos indispensable propiciar, en el corto plazo, instancias locales, regionales y nacionales que permitan definir un ideario social en torno al sentido y alcance de lo público en educación superior.

Dentro de este contexto, creemos que nuestra universidad y su comunidad deben comenzar a trabajar para lograr definiciones en torno a estos asuntos que apuntan a hacerse cargo de los problemas estructurales que tiene nuestra educación superior y ejecutar, para su solución, verdaderas transformaciones.

De esta manera proponemos:

a. Mesa de trabajo arancelaria

Este espacio de trabajo se mencionó en la de sección propuestas respecto a los aranceles. 

La centralidad de la propuesta va en orden a generar en el mes de abril o mayo del año 2010 una instancia de trabajo resolutiva que tenga como objeto crear un nuevo instrumento de fijación arancelaria y de derecho de inscripción. 

En esta mesa de trabajo estaría compuesta por la rectoría, representantes del Consejo Superior y la Federación de Estudiantes.

Por otro lado, la mesa de trabajo también se avocaría a generar instrumentos y mecanismos que apunten a una mayor transparencia presupuestaria y financiera de la institución. Desde ya proponemos medidas en este sentido: 1.) asistencia de la Vicerrectoría de Administración y Finanzas de turno a instancias amplias de encuentro con estudiantes; 2.) confección y publicación anual de informe detallado y pormenorizado de la estructuras de gastos de la institución.

b. Financiamiento y elecciones de rector

El próximo año, en el mes de abril, se llevará a cabo el proceso eleccionario para elegir a un nuevo rector. 

Como se puede observar, los ejes de esta propuesta trascienden la actual rectoría y serán materias que deberá enfrentar el futuro rector. Por ello nos parece del todo necesario que los posibles candidatos a rector expongan en instancias amplias de encuentro con los estudiantes sus planteamientos respecto a los puntos de fondos tratados en esta propuesta. 

Proponemos que la actual rectoría, en el tiempo debido, pueda generar las condiciones necesarias para aquello se produzca. 

c. Claustros triestamentales a nivel universidad

Resulta necesario que nuestra universidad cuente con definiciones comunes respecto a los temas de fondo tratados en la propuesta, concretamente nutrir de contenido social PUCV el concepto de “lo público”. 

Estas definiciones deben ser acordadas por toda la comunidad universitaria en instancias de trabajo que permitan el diálogo, las discusión y análisis, por ello proponemos la realización de claustros triestamentales sea a nivel general o a nivel de facultad.

Para la organización de tal evento se propone la constitución en el corto plazo de una mesa de trabajo donde se encuentren representados todos los miembros de la comunidad universitaria autoridades, académicos, funcionarios y estudiantes.

Nos parece central dentro de esta propuesta que las definiciones adoptadas en estas instancias de trabajo no sean simplemente consultivas y/o declarativas sino que tengan carácter resolutivas y sean vinculante para nuestras autoridades unipersonales y cuerpos colegiados. 

d. Posturas comunes ante comunidad regional y nacional

Las instancias de trabajo anteriormente propuestas permitirán contar con definiciones comunes sobre educación superior como universidad, cuyo carácter no es sólo interno, sino que deben inspirar la participación de autoridades, académicos, funcionarios y estudiantes en distintas de trabajo donde tales actores se desenvuelves, por ejemplo: el consejo de rectores, la confederación de federaciones de Chile, etc. 
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� La comisión está conformada por el presidente del Centro de Estudiantes de Ingeniería Mecánica Gonzalo Escobar, por el presidente del Centro de Estudiantes de Trabajo Social Aquiles Hernández, por el vicepresidente del Centro de Estudiantes de Ing. Ejecución Informática Dante Medina, los Consejeros Superiores Gerardo Bascuñan y Cristóbal Varela y el presidente de la Federación de Estudiantes Jorge Sharp.


� Los recursos de libre disposición son aquellos que no tienen un destino determinado, por tanto son posibles de utilizar libremente. Un ejemplo de los recursos que no son de libre disposición lo representa los proyectos MECESUP cuyos dineros deben ser utilizados para sus fines específicos.


� Información entregada por la contraparte rectoría en la comisión aranceles 2009.


� Nuestra realidad difiere a la de otras universidades del Red Cruz del Sur, donde el instrumento de fijación arancelaria se encuentra claramente establecida en normas de vigencia interna, como sucede en la Pontificia Universidad Católica de Chile


� Excluimos del análisis a las ayudas ministeriales.


� En el presupuesto 2009 se señala que el monto total del aporte es de M $1.800, sin embargo la cobertura debió aumentarse ya que el Estado no efectuó las transferencias correspondientes. Esta información fue entrega por la contraparte rectoría en la comisión aranceles 2009.


� A partir del trimestre abril-mayo-junio la cesantía a nivel nacional se ha mantenido en doble dígito. Fuente www.ine.cl.


� Ver www.ine.cl


� Desde esta perspectiva los aranceles de referencia podrían entender como una especie de “arancel ético” a la cual toda universidad debería tender a igualar.  


� Información entregada por la contraparte rectoría en la comisión aranceles


� Fuente www.cruch.cl.


� Según lo expresado por la contraparte rectoría, el Estado transfiere a la PUCV el aporte fiscal directo en 12 cuotas distribuidas por el respectivo año. La suma mencionada responde a la siguiente operación  M$8.165.000 dividido por 12.


� Presupuesto 2009


� El promedio de los países desarrollados en gasto público bordea el 1,3%


� Argentina, Brasil, Cuba, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Venezuela no tienen aranceles. En Europa, no tienen aranceles significativos República Checa, Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Noruega, Polonia, Suecia.


� En este espectro encontramos a las Federaciones de Estudiantes de la Confederación de Estudiantes de Chile (CONFECH), el Consejo de Rectores, la recientemente formado Confederación de Trabajadores de las universidades tradicionales, diversos grupos de académicos, etc.


� El gobierno y en general la clase política han dado algunos pasos en este sentido con la aprobación que permite levantar el secreto bancario, etc. Les conviene a todos.


� Esta visión considera que las universidades del estado por ser tales merecen un financiamiento o trato preferente y contar con mecanismos de manejo interno y administrativo mucho más eficientes. 
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